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TRANSFERENCIA DE PARTICI- 

PACIONES EN LA COMPANIA: cientos—a $ LL 
2d . o a yA 

CORPORACION FARMACEUTICA En la ciudad 1 de QuitoC | 

INTERNACIONAL FARQUEMIC Capital de la República 

CIA. LTDA. | __del Ecuador, hoYjuexes |] 

—_/ , 
JOSE CARRERA AGREDA ta: lante mí, DOCTOR JOR- 

RUBEN_ CARRERA LOZA GE MACHADO CEVALLOS,' No- 

Zoo => -— tario - Primero: de -—este 

A favor de: O O O - “cantón, comparecenifor F* 

FRANCISCO CUESTA ZAPATA - - uña parte en Calidad 

Nooo Y OTROS A - > ---de-Cedentes los cónyuges MS 

: : _ EN AAA O TOTAL - 

Ingeniero JOSE CARRERA — o. 

CUANTIA: S/.10000.000.00. ' AGREDA y señora GLADIS |" 
OA 

DI $ COPIAS AYDEE LOZA -BAQUERO y | -* 

Hágtanita FMC denetRO el señor  RUBEN _CARRE 
  

  

   

  

parte en calidad de Cesionarios el - 
| - 

   
  

  

      

   

_ o z PS 

soltera y, el señor GERMANICO 
cc E > 

MERIZALDE casado, cada uno por sus propios 

derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

* de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
      legalmente capaces, a quienes de conocer doy te Gen 
  

e 
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instruidos por mi, la Notaria, en el. objeto y 
  

resultados de esta escritura que a celebrarla prozeden 
  

libre y voluntariamente de acuerdo a la minurá que me 
  

entregan, cuyo tenor es el siguientei/" SEÑOR 
  

N OTARTO: En el Registro de escrituras públicas 
  

sírvase incorporar una que contenga la transferencia de 
E___A A KKÉKÉKÉÁ   

participaciones de la Compañía Corporación Farmaceutica 
  

Internacional  Farquemic Cía. Ltda. , al tenor de las 
  

yd 

siguientes estipulaciones cláusulas: - PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES. aj) Comparecen a la celebración de la 
  

presente escritura y hacen las declaraciones que ella 
  

contiene, por una parte y en calidad de cedentes: los 
  

. e 

cónyuges Ingeniero José Carfera Agreda 4 señora Gladis 
  

Aydee  Lóza BaQuero. Gaaados y el señor Rubén - Carrera 
  = 

Loza, de estado civil soltero; Y, por otra parte en 
  

calidad d cesionarios: el señor Francisco Cuesta 
  

Zarate estado civil diverciado, la señorita Maritza 
  

  

Bustamante Bustamante de_ estado civil soltera y el 

señor Germánico Merizalde Boada bo estado civil A 
  E 

  

“y” residentes en Quito 

b) Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

   

    SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 
  

Corporación Farmaceutica Internacional FARQUEMIC CIA. 
  

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada en 
  

esta ciudad de Quito, el _ cuatro de enero” de mil 
  

novecientos ochenta y ocho, con un capital social de 
  

dos millones de sucres (8/.2:000.000.0l, dividido en 
      dos mil (2.000) participaciones sociales de un mil 
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debidamente aprobada por la Supe 

  

  

  

Compañías een su parte formal, me AN 
  

- . A 
número ochenta y /siete-dos-uno-celo      

  

TE 
- A ye . 

cincuenta y nueve /, de veinte y siete de ROS y mil 
a 

novecientos ochenta y ocho la cual fue debidamente 
  

publicada e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, 
  

bajo el- número cdento setenta y nueve, tomo “ciento” 1 
  

diecinueve, de YA de febrero de mil novecientos 
  

ochenta y cono) c) En la actualidad el capital social 
  

de la compañía se halla dividido en la siguiente manera | 

  

SOCIO — la a > NUMERO DE 

- PARTICIPA. 
    

- Sr. Francisco Cuesta Zapata ss 
  

  

   
  

  

  

Ing. Jose Carrera- Agreda A _- 990. o 

Srta. Maritza Bustamante Bustamante ¿o 804] 

Sr. Rubén Carrera Loza CA BN y 

c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios: 
  

de la Compañía Corporación Farmaceutica Internacional 
  

noviembre de - mil novecientos ochenta. Y——PuUeve,-—por - 

  

  

  

acuerdo unánime de la totalidad del capital social" _de 

la compañía, acordó y aprobó la cesión: y transferencia 
  

de participaciones de ella y autorizó al- Gerente a 

General para que otorgue el certificado de 1er A 
  

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 40 socios 
      

José Carrera _Agreda Rubén Carrera Lozaí expresan su     

 



1 deseo de vender la totalidad de sus participaciones 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

2 sociales, poniendo las mismas a disposición de la Junta 

3 General de Socios, para que los socios restantes o 

4 quienes autoriol, la Junta adquieran dichas 

5 varticipaciones /, El socib José Carrera Agreda posee 

, O: AÍNÑ 

ca fl nueve mil doscientas (9.200) participaciones suscritas 

AN 
Nr 7 y pagadas, de las cuales novecientas veinte (920) 

¿ 8 tienen certificado de participaciones registrado en el 

0 libro de participacionés. de la Compañía y las restantes 
vi " 
A 

10 ocho mil doscientas ochenta (8.230) corresponden a su 

11; participación en el aumento de capital de dos millones 
A pr 

, o Os a ps A o A a 

Caba de  sucres a veinte millones de sucres dispuesto en la 

13 Junta _ de Socios del veinte y cinco de noviembre de- de 

14 mil novecientos ochenta y ocho y ratificado en la Junta -. 

15 de Socios del doce de octubre de mil novecientos 

1 I 

o 17 Loza posee ochocientas (800y+y participaciones suscritas 

€ A Sn : TT . 
Vans -.. . 

(¿08 eS e a e e 

E E , 

29 veinte (720) que corresponden al aumento de capital 
- A - 

> 20 . TA! oz ] ] ' es 

21 mil sucres cada participación con certificado y a mil 

22 sucres por cada participación suscrita y pagada para el 

23 aumento de capital en trámites Declaran los  cedentes, 

24 que han recibido el dinero correspondiente al cincuenta 
  

  

por ciento el señor Rubén Carrera Loza y acepta recibir 

el cincuenta por ciento restante al suscribir la 
  

  

escritura pública de cesión de participaciones y/o 
      28 derechos que le correspondan; y, el Ingeniero José 
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1 Carrera recibe el valor correspondiente A 

2 doscientas sesenta y sels participacionés 

3 recibir el saldo Al suscribir 1 documenta 

4 pública de cesión de participaciones y/oXigres 

5 le corresponden. La presente cesión de part E 

6 se otorga de conformidad al texto del Acta de Junta 

7 General de Socios que usted, señor Notário, se servirá. 

8 agregar como documento habilitante == —=——-—-—---- 

0) 9 CEDENTE _CESIONARIO NUMERO __DE 

10 PARTICIPACIO. 

11 Y/O DERECHOS 

12 José Carrera Francisco Cuesta Z. 3.000 

Q. 13 José Carrera Maritza Bustamante 5.200 

14 José Carrera Germánico Merizalde 1.000 

15 Rubén Carrera Maritza Bustamante 800 

6 TO TAL - .—10, 000 

M7 CUARTA: PREMIO. -A más del valor a la par por cada 

AT 18 participación y/o derecho, _los cedentes reciben un 

19 cincuenta _por ciento adicional de premio; en base al 

20 cual, renuncian a cualquier derecho o beneficio que 

21 puedan tener por su participación en la compañía hasta 

22 | la presente fecha. QUINTA:  ACEPPACION DE-CESION. Los 

23 cesionarios en forma actual aceptan la presente 

24 transferencia de participaciones realizada en su favor 

25 | con todos los derechos obligaciones. inhere tes a esta 

  

  

  

calidad. SEXTA: CAPITAL 

  

SOCIAL ACTUAL. En consecuencia 
  

    el _ capital social de la compañía queda distribuido de 

la sigu iente manera: 
  

( 
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SOCcTOS CAPITAL NUMERO_DE 

PARTICIPA. 

Francisco Cuesta Z. 1220.000 1.220 

Maritza Bustamante B. 680.000 6830 

Germánico Merizalde B. 100.000 100 

TOO TAL 2 "000.000 2.000 
  

A esto se añade sus derechos sobre capital suscrito y 
  

pagado en trámite de legalización, por aumento:- - - -- 
  

  

  

  

Francisco Cuesta 2. 10980. 000 " 10.980 

Maritza Bustamante B. 6 “120.000 6.120 

Germánico Merizalde B. 900.000 900 

TOO "TA L 18-000. 000 18. 000 
  

Suma Total por capital suscrito y pagado. 
  

  

  

  

Francisco Cuesta Z. 12 200.000 12.200 

Maritza Bustamante B. 6 "800.000 6.800 

— Germánico-Merizalde B. —- - 1"000.000--- - _1,000----- 

TOO TOA L 20”000.000 20.000 
  

SEPTIMA: CERTIFICADOS. El Gerente General de la 
  

Compañía conforme a la ley, procederá a anular las 
  

anteriores participaciones y a emitir unas nuevas en 
  

favor de “los csesionarios. OCTAVA: * DOCUMENTOS. "Se “|” =” 
  

- agregan como documentos para que forme parte la matriz, |. 

| jievientes: a Acta de la Junta General de Socios | 

  
de la Compañía celebrada el primero de noviembre de 

mil novecientos ochenta y nueve, b) Certificado 
  

conferido por el Gerente General de la Compañía 
  

relacionada con la autorización dada por la Junta -- 
      General. NOVENA. Los gastos que ocasione la celebración 
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e > 
de la presente escritura hasta su inscripción en el 
  

7 
Registro Mercantil serán de cuenta exclusiyW die los ¡: 
  

    

a ul 
cesionarios. CONCLUS IONES. Para que ' > 
  

  

tomados surtan.los efectos de ley, Usted sen 
  

    

se servirá agregar las demás cláusulas de es 
  

la perfecta validez de este instrumento público.”” 
  

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 
  

pública con todo el valor legal Y, que los 
  

comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada 
  

una de sus partes, la misma que está firmada por la 
  

Doctora María del Carmen Proaño, afiliada al Colegio de 
  

Abogados de Quito bajo el número dos mil cuatrocientos 
  

ochenta y uno). - Fara la celebración de esta escritura, 
  Y 

se observaron todos los preceptos legales del caso y 
  

leída que les fue a los comparecientes por mí, el 
  

Notario, se ratifican y firman nmigo en unidad de 
  

  

acto deftodo lo cual_doy tel (firmado) Ingeniero José 

  

Carrera Agreda.” Cédula de ciudadanía número ciento 

  

  

setenta ciento cincuenta y uno ciento veinte y 

ocho-uno.- (firmado) Señora Gladis Loza de Carrera, 

Cédula de ciudadanía número ciento setenta 
  

doscientos treinta y cuatro ochocientos diétiseis- 
  

ocho.- (firmado) Señor Ruben Carrera Loza Cédula de 
  

ciudadanía número ciento setenta setecientos ochenta y 
  

uno  quinientosnoventa y MA (firmado) Señor 
  

Francisco Cuesta Zaratal Cédula de ciudadania número 
  

ciento setenta doscientos cuarenta y dos cuatrocientos 
    pa 

setenta y  nueve-cinecoc.- (firmado) Señorita Marita 
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bustanante. /aéduno de ciudadanía número ciento treinta 
  

trescientos veinte y cinco trescientos cuarenta y seis- 
  

cero.- (firmado) Señor Germánico Merizalde Boada» 
  

Cédula de ciudadanía número ciento setentac 
  

cuatrocientos sétenta y seis cero noventa y  nueve- 
  

ocho.- El Nótario (firmado) Doctor Jorge Machado 
  

Cevallos. % - => >>. ooo ooo... -.- 
  

( DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DAS: TOS DE 
CORPORACION FARMACEUTICA INTERNACIONAL FARQUEMIC CIA 

En la ciudad de Quito, al primero de Noviembre de 

ochenta y fmueve, en el local ubicado en el Pasaje 
Japón, en el cual funcionan lae oficinas de la Coura 

la Junta General de Socios de CORPORACION 

ASISTENTES 

socios NUMERO DE PLART 

SR. FRANCISCO CUESTA ZAPATA 920 
ING. JOSE CARRERA AGREDA 920 
SRTA.MARITZA BUSTAMANTE BUSTAMANTE 30 
SR. RUBEN CARRERA LOZA , 80 

TOTAL 2.000 
: A 

  

Una vez que por Secretaria se ha constatado la presencia del 100% 
.del capital suscrito y pagado de CORPORACION .. FARMACEUTICA 

INTERNACIONAL FARQUEMIC CIA LTDA., la Presidente de la Compañia, 
pide que por Secretaria se dé ctura a los Arte. del 8 al 20 
«del Estatuto de la Compañia aye +iene relación con derechos de 
los .Socios y Juntas Generales 

CONFORMACION DE LA JUNTA 

Los asistentes manifiestan su voluntad de constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Socios de CORPORACION FARMACEUTICA 
INTERNACIONAL FARQUEMIC CIAL 0 tenor de lo dispuesto en el 
Art. 280 de la Ley de Compañias 

  

Preside. la Junta la Pres ente titular señorita Maritza 7 

Bustamante y actúa como secrétario el Gerente General de la misma 
señor Francisco Cuesta Z : 

ORDEN DEL DIA 

La Presidente solicita que por Secretaría se de lectura al orden 

de puntos. a tratar. Secretaría informa que el único punto a 
tratar se refiere a la c ón de participaciones delos socjioB. —-.-- 

Ing. José Carrera Agreda XI. Ru DEA O 

En razón de que los - presentes manifiestan su conformidad con el. 
orden del día propuesto por la Presidente, ésta en atención a las 
disposiciones legales y estatutarias declara stalada la Junta y 
pide que se pase a deliverar sobre el mismo. 

  

DESARROLLO DE LA JUNTA .- Cesión de participaciones 

Los socios Ing. José Carrera Agreda y ssñor Rubén Carrera Loza , 

QUITO: Casilla 6477 CCI - Teléfono 437992 - Telex 22086 IMPROE ED - Pasaje Mónaco 259 y 

Japón - Tras el Centro Comercial Naciones Unidas. 

! / GUAYAQUIL: Casilla 91 P - Teléfonos 381325 336447 - Telex 43633 NUCLEJ ED - Centro Comercial 

Urdesa Junto al cine Maya bloque C puerta 2 ler. piso 0f. 10 
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CORPORACION FARMACEUTICA INTERNACIONAL FARQUEMIC CIA LTDA, por 
tanto expresan gu deseo de vender la totalidad de sus 
participaciones sociales, poniendo las mismas a — reotantos//5 a 

  

  

  

Junta General de Socios, para que los sotftios reetantes Aa 
quienes autorice la Juata adquieran dichas fbarticipaciones 

El Ing. José Carrera A. posées 9.200 /(Nueve mil doscientas) 
participaciones cuscritas Y pagadas, de las cuales 920 

(novecientas veinte) tienen certificado de participaciones 

registrado en el libro de participaciones de la compañia y las 

restantes 8.280 (ocho mil doscientos ochenta) corresponden a su 
participación en el aumento de capital de 5/. 2"000.000 a 68/. 

20"000.000 dispuesto en Junta de Socios del 25 de Noviembre de 

1988 y ratificado en Junta de Socios del 12 de Octubre de 1989. 

De igual manera, el señor Rubén Carrera  L. posgée 800 

(ochocientas) participaciones suscritas y pagadas, 830 (ochenta). 

con certificado y 720 (setecientas veinte) que corresponden al 
aumento antes indicado. 

La Presidente de la Junta pone a consideración de los socios la 

ponencia del Ing. José Carrera A. y del señor Rubén Carrera Loza 

para que quienes estén interesados en la COMPTA de 

_Participaciones de log mencionados socios lo manifiesten. 

«El señor - Fraacieco Cueeta Z. expresa eu interés en adquirir 
treinta por ciento de las participaciones y derechos que los 

socios cedentes han puesto a disposición de la Junta, la señorita 
Maritaa Bustamante B. indica tiene interés en adquirir 

sesenta por ciento de estas participaciones y derechos. Los socios 

señor Cuesta y señorita Bustamante recomiendan al señor Germánico 

Merizalde, aquien una vez presentado a los miembros de la Junta 
expresau 6u interés en adquirir un diez por ciento de estas 

participaciones. 

Luego de deliverar la Junta por unanimidad acepta que se proceda 

a la cesión de participaciones en las proporciones planteadas a 

favor de los señores Cuesta, Merizailde y eseñorita Bustamante. 

Por lo tanto la cesión se efectóa de acuerdo al siguiente 2 

cuadro: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE_. 
| PARTICIPACIONES 

e o Y/O DERECHOS l 
"Ing. José Carrera Sr. Francisco Cuesta 3.000 
Ing. José Carrera Srta. Maritza Bustamante uf 5,200 
-Ing.- José Carrera Sr.- Germánico Merizalde- ——-/ -1.000 
Sr. Rubén Carrera Srta. Maritza Bustamante Í 800 

TOTAL 10.000 
La cesión se hace a — la par esto es a mil sucres cada 
participación con certificado o por cada participación suscrita y 
pagada ¡para el aumento de capital en trámite . Declaran los 
cedentes que han recibido el dinero correspondiente al cincuenta 

rn 

y QUIPO: Casilla 6477 CC! - Teléfono 437992 . Telex 22086 IMPROE ED - Pasaje Mónaco 259 y 

Japdn - Tras el Centro Comercial Naciones Unidas. 
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por ciento y oelo otro cincuenta por ciento están de acuerdo 

recibir a1l auscribir la respectiva escritura pública de «e 

Dando cumplimiento ací a lo diepuesto en el art. 115 destá L 
Compañias. Los costos de honorarias de abogado, - 

registros correrán por cuenta de los cesionarios. 

  

  

  

en        

    

De conformidad con la cestón, los socios 

FARMACEUTICA —¡NTEENACICONAL FARQUEMIC CIA LTDA. 
participuirerars ana a continmación se detarllan> 

Socio CAPITAL NUMERO 

PARTICIPACIONES 

Sr. Frarcleco Cuesta 1" 220.000 1.220 

Srta. Maritza Bunetanante 680.000 680 
Sr. Germánico derionide 196,000 400. 

TOTAL: 200.000 2.000 

A esto se añaden sus derechos sobre capital suecrrito y pagado en 
trámite de leselización , por aumento: 

“Br. Francioco Cuesta 10"980.000D Cc” “10.980 
Srta. Maritza Bnstamante 35"120.000 6.120 
Sr. Germánico Herizalde 900.609 200 

TOTAL. 187 0900,000 18,006 

SUMA TOTAL POR CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: - - CRA - 

Sr. Francisco Cuesta 12" 200.000 12.200 
Srta. Maritza Bustamante 6"2860,000 6.800 — 

- Sr. Germánico Merizalde _-. . 1'000.0009_. ELIO o 

20" 000,400 20.000 

DISPOSICION TR£NSITORIA 

Los socios resuelven designar y facultar al Sr. Francisco Cuesta 
para que a su 2aombre y en su representación realice las gestiones . .- 
necesarias para legalizar esta cesión. 

Sin tener mas que tratar, la Presidente de la Junta da- por 
terminada la misma , a las veinte horas, concede una hora _de 
receso para redactar el acta. mo — A 

A las veintiún horas , se vuelve a reunir la Junta. Se da 
lectura al Acta y se la aprueba por unanisidad. Concluido - este - 
acto la Presidente declara clausurada la Junta. o 

XK Bling. José Carrera recibe el valor correspondiente a 3266 - 
participaciones y acepta recibir el saldo al suscribir el” 7 
documento de Escritura Pública de Cesión de Participaciones 
y/o derechos que le corresponden. 

QUITO: Casilla 6477 CCU - Teléfono 437992 - Telex 22086 IMPROE ED - Pasaje Mónaco 259 9 Pe 
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Para constancia suscriben los participantes 4 esta Junta en 

original y cuatro copias de igual tenor. 

SL Zac 
MARITZA BUSTAMANTE B. 
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7 FRANCISCO CUESTA 2 
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CERTIFICACION 

En ni calidad de Gerente General de la Conpañía "FARQUEMIC 
CIA. LTDA.”, tengo a bien certificar que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios celebrada el 1 de no- 

vienbre de 1989, resolvió por unaninidad y al tenor de lo 
dispuesto en el Art. 115 de la Ley de Compañías, autorizar . 
a los señores Ing. José Carrera A. y sr. Rubén Carrera L., 
a fin de que proceda a transferir la totalidad de sus par- 
ticipaciones que actualnente poseen, en la conpañía que ad- 

1 vinistro a favor de los señores J. Francisco Cuesta, srta. 
Maritza Bustanante y sr. Germánico Merizalde , debiendo los 
cedente concurrir ante un Notario Público a efectos de per- 

feccionar la cesión de participaciones nediante un instru- 
nento público. 

Atentamente, 

  

Quito, 1 de novienbre de 1989 

QUITO: Casilla 6477 CC! - Teléfono 437992 - Telex 22086 IMPROE ED - Pasaje Mónaco 259 y 
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3 torgó ante mí; y, en fe de ello la conficro esta cau A 
  

2 COFTA CoxTIFICADA, sellada y firmada en (uito, a veinte y 
  

nueve de Marzo de mil novecientos noventa e 
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